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Bernuy: acertado nombramiento

La producción nacional de cobre fue de 
1,323,979 TMF en el periodo enero-
julio del 2016, lo que permite confiar 

que en el presente año se superarán los 2.2 
millones de toneladas de cobre por año. Con 
esa producción nuestro país recuperaría el 
segundo lugar entre los grandes productores 
de cobre, posición que perdió ante China en el 
2011, país que con 1 millón 750 mil toneladas 
de producción, nos superó por 49 mil toneladas 
en el 2015.
l	Producción de cobre 
 en julio 2016

La producción de cobre en julio de 
201,867 TMF fue la tercera más elevada del 
2016 y superior en 46,554 a la del mismo mes 
del 2015,  lo que se explica por las siguientes 
mayores producciones, comparando ambos 
meses: 
l Las Bambas 33,834 TMF, que fue la pro-
ducción de este proyecto minero en julio del 
2016, mientras que en el mismo mes del 2015 
aún no estaba en producción.
l  Cerro Verde 23,865 TMF más de produc-
ción, como resultado de su reciente ampliación, 
que en el periodo enero-julio del 2016 llevó a 
esa empresa, con 43,016  TMF  mensuales de 
producción promedio, a ser el mayor productor 
de cobre del Perú. 

Producción de cobre se incrementó 
48% en los 7 primeros meses del 2016

En el periodo enero-julio del 2016 el volumen de la producción minera peruana 
se incrementó, en relación al mismo periodo del año anterior, en tres de los 
cuatro metales cuyo valor de sus exportaciones es más significativo: cobre 
(primer producto de exportación del Perú) 47.7%, oro (segundo producto de 
exportación del Perú) 6.2% y plata 12.8%.  Mientras que el zinc con el 9.2% 
fue el único, de estos cuatro metales, cuya producción decreció (ver cuadro 
adjunto).

Pocas veces el nombramiento de un 
funcionario público puede ser tan 
acertado y generar tantas expectativas, 

como el que acaba de hacer el Gobierno, al 
nombrar al geólogo Oscar  Bernuy Verand 
como presidente del Ingemmet. 

Pocas veces también, el diferencial entre 
el valioso aporte de un funcionario público 
al desarrollo de su país y el escaso reconoci-
miento por esta labor ha sido más grande, 
que en el caso del flamante presidente del 
Ingemmet.

Nadie desconoce sin embargo, en el sec-
tor minero, que la promulgación del Decreto 
Legislativo 708 marcó un antes y un después 
en la historia de la minería peruana y no cabe 
duda que, conjuntamente con la política de 
privatizaciones, fue el mayor detonante para 
que la economía peruana fuera, en las últimas 
décadas, la de más elevado crecimiento, entre 
las mayores economías en la América Latina, 

Cabe señalar que esta norma que mo-
dificó, en sus partes más relevantes, la Ley 
General de Minería, contribuyó de manera 
sustantiva a que en 12 años se triplicara la 
producción de cobre del país, se sextuplicara 
la de oro, casi se duplicara la de plata y se 
duplicara la de zinc. Consecuentemente, su 
aporte fue invalorable y sigue siéndolo, al 
contribuir a generar el financiamiento para 
la  reducción de la pobreza en el Perú. 

Como miembro de la comisión que 
redactó el Decreto Legislativo 708, en su 
condición de Director General de Mine-
ría, Oscar Bernuy fue, sin lugar a dudas, 
uno de los arquitectos de dicho decreto 
legislativo y es a él a quien se debe entre 
las modificaciones más importantes, que 
propusiera en su comisión, la de adoptar 
el sistema de cuadrículas para la ubicación 
de los derechos mineros. Sin esta norma no 
es posible imaginar el enorme impulso que 
tuvo la exploración minera en el Perú, en la 
década de los 90. 

Cabe precisar que la adopción del sis-
tema de cuadrículas, para la determinación 
de la ubicación de los derechos mineros, 
constituyó el punto de inicio para la creación 
de un sistema de titulación minera confiable, 
moderno y trasparente que, entre otras, pre-
sentaba dos enormes ventajas sobre el sistema 
vigente en ese momento.

En el lado negativo cabe  mencionar a Chi-
nalco, que aún no puede superar sus problemas 
técnicos en Toromocho, ya que en los primeros 
7 meses del 2016  sólo produjo 84,984 TMF 
de cobre, cifra inferior a las 99,656  TMF del 
mismo periodo del año anterior, que también 
estuvo por debajo de su capacidad programada 
de producción.
l	cerro Verde suPeraría 
 las 500 mil TmF esTe año

Un hecho digno de destacar es que la 
producción de Cerro Verde, que había estado 
descendiendo en los últimos años, alcanzó las 
301,109 TMF en los primeros 7 meses del  
2016, lo que representó un incremento del 
158%  con respecto a la producción de 116,649 
TMF del mismo periodo del 2016. 

Esta mayor producción es consecuencia de 
la ampliación que se ha realizado en la mina, 
con la cual, en el presente año podría no sólo 
superar el récord de una mina peruana de 463 
mil toneladas de cobre en un año (Antamina), 

sino inclusive superar  las 500 mil toneladas 
de producción. La producción de cobre de 
Antamina, hasta el 2015 el primer productor 
de cobre del Perú, no alcanzó en los dos últimos 
años los niveles de los años 2012 y 2013, de 463 
mil y 461 mil TMF anuales, respectivamente. 
Sin embargo, en los primeros 7 meses de este 
año, con una producción de 272,059 TMF 
muestra una importante recuperación frente 
a las 220,000 TMF que produjo en el mismo 
periodo del año anterior y presenta una proyec-
ción del orden de las 466 mil toneladas, para 
todo el 2016.  Que sería su mayor producción 
histórica.
l	oro: imPorTanTe 
 incremenTo de la 
 Producción inFormal

De acuerdo  con las cifras del MEM, nues-
tro país tuvo un incremento en la producción 
de oro del 6.2% en el periodo enero-julio del 
2016, con respecto al mismo periodo  del 
año anterior. Este incremento se sustenta en 
la mayor producción de la minería informal, 
que se incrementó en 7.98 toneladas, equiva-
lente al 113%. Aunque cabe señalar que esta 
producción es difícil de cuantificar, por lo que 
la estimación del MEM genera serias dudas, es-

pecialmente porque gran parte del oro informal 
se exporta clandestinamente.

Cabe agregar que el volumen de la pro-
ducción formal de oro ha estado descendiendo 
aceleradamente en los últimos años, lo cual 
se explica, principalmente, por la enorme 
reducción que han estado experimentando, las 
producciones auríferas de Minera Yanacocha y 
Barrick Misquichilca, las cuales, en los primeros 
7 meses del 2016 tuvieron un descenso del  
28.8 % y del 14.2%, con relación al mismo 
periodo del año anterior, respectivamente.
l	PlaTa: imPorTanTe 
 crecimienTo 

De acuerdo con las cifras del MEM, la 
plata mostró un importante crecimiento del 
12.8% en los primeros 7 meses del 2016, como 
consecuencia de importantes incrementos del 
38.2% en Antamina, 35.7% en Buenaventura 
y 43.7% en Hochschild el segundo, tercer y 
cuarto productor de plata del Perú en el 2015, 
que compensaron con creces una caída del 
5.4% en la producción de Volcan, el primer 
productor de plata del Perú.
l	Zinc: ciFras negaTiVas

De acuerdo con las cifras del MEM, la 
producción de zinc del Perú mostró una caída 
del 9.2% en los 7 primeros meses del 2016, 
en relación a la del mismo periodo del año 
anterior, lo que se explica, principalmente, 
por un descenso del 32.1% en la producción 
de Antamina, el mayor productor de zinc del 
Perú en el 2015. 

inamovible y el trabajo de campo 
era para ubicar en el terreno me-
diante la utilización del Sistema 
de posicionamiento global (GPS) 
la ubicación del derecho minero 
con una alta precisión. 

La segunda ventaja y proba-
blemente la más importante para 
el país, está referida a que con el 
nuevo sistema las empresas mine-
ras podían denunciar a bajo costo, 
áreas muy extensas -sin tener que 

enviar numerosas cuadrillas de ingenieros 
y topógrafos para ubicar los denuncios- y, 
posteriormente, mediante la prospección 
geológica seleccionar las de mayor interés, 
renunciando a las que a su juicio eran las 
menos favorables. El boom de exploraciones 

que esta ventaja generó es hoy día difícil de 
imaginar. Oscar Bernuy, como lo señalára-
mos en la edición 766 de Minas y Petróleo 
(30 de abril del 2012), tiene en su condi-
ción de profesor de evaluación de recursos 
minerales en la UNMSM, una propuesta 
para un cambio trascendental y necesario 
en la educación peruana, consistente en “re-
formular la currícula de estudios de todo el 
sistema educativo peruano, en el sentido que 
el binomio Medio Ambiente - Generación 
de Riqueza siempre vayan juntos.” 

Esperamos que desde su nuevo cargo, 
esté en mejores condiciones para lograr ser 
escuchado y para que sus propuestas, que 
siempre han sido muy imaginativas, puedan 
ser implementadas, lo que sería de gran be-
neficio para el país. 

La primera de estas ventajas,  está 
referida a la seguridad en la titulación 
minera, por cuanto con el sistema anterior 
la ubicación de los derechos mineros se 
efectuaba topográficamente en el terreno, 
mediante visuales a puntos notables, lo que 
frecuentemente originaba litigios intermi-
nables, que retrasaban indefinidamente la 
inversión minera. Dichos litigios podían 
tener su origen en los artificios que podían 
utilizar los denunciante o titulares mineros, 
muchas veces en complicidad con las auto-
ridades del sector minero, para “mover” la 
ubicación de su denuncio o la del vecino, 
buscando quedarse con él área más rica en 
minerales, lo que también se podía lograr 
con la declaración de “inubicable” de un 
denuncio más antiguo. 

Con el sistema de cuadrículas, propues-
to por Oscar Bernuy, el territorio nacional 
fue dividido en cuadrículas y correspondía 
a los peticionarios mineros solicitar aquellas 
que estuvieran libres. Como la solicitud 
era en el mapa del Perú, la ubicación era 

“Si (hay conversaciones con el Gobierno), 
lo han mencionado bastante, espero que 
haya oportunidad de hacerlo en el más 

breve plazo posible, y con la propuesta de 
Adelanto Social podría resolverse el proble-
ma”, sostuvo el presidente de Southern.

Cabe indicar que el Gobierno propone 
incrementar la participación ciudadana en 
la ejecución de los proyectos mineros con la 
implementación del “Adelanto Social”, una 
iniciativa que facilitaría la ejecución de obras 
básicas, previa a la ejecución de las minas.

Asimismo, González comentó que 
Southern Perú continúa con su Plan Reen-

Adelanto Social 
podría ayudar 

en Tía María
El presidente ejecutivo de Southern Peru, Óscar González Rocha, señala 
que se observa menor oposición de la población arequipeña al proyecto 
Tía María y que la propuesta de Adelanto Social planteada por el Gobierno 
de Pedro Pablo Kuczynski ayudaría a viabilizar el inicio de este importante 
proyecto, situado en la región Arequipa. 

cuentro con las comunidades cercanas a Tía 
María y que observa una reducción de la 
oposición al proyecto minero.

“Nosotros no nos hemos despegado 
de ahí, seguimos apoyando, vemos que la 
oposición ha estado un poco más baja. Creo 
que siempre es útil acercarse a la población y 
brindar ayuda”, manifestó. 

El Plan Reencuentro de Southern Perú 
contempla atenciones de salud y ayuda social 
a las poblaciones Cocachacra y el Valle de El 
Tambo, en la provincia arequipeña de Islay. 
Se debe recordar que el proyecto Tía María 

estima generar, en la etapa de construcción, 
cerca de 3,500 puestos de trabajo por un 
periodo de dos años y posteriormente 600 
empleos permanentes y 10,000 indirectos.
l	Producción de cobre

Gonzáles señaló que Perú podría seguir 
incrementando su producción anual de co-
bre, que actualmente bordea los dos millones 
de toneladas métricas, pero que aún estamos 
lejos de Chile, que extrae cinco millones de 
toneladas por año.

“En cinco años es muy poco para al-
canzar a Chile, porque Perú anda por los 
dos millones de toneladas de cobre fino y 
Chile está en cinco y pico. Creo que se debe 
encontrar más proyectos, porque falta mucho 
por explorar en el Perú y luego desarrollar-
los”, indicó.

El presidente de Southern Perú agregó 
que para que haya más inversiones debe darse 
un mayor apoyo del Gobierno Central, las 
autoridades locales y las comunidades.

“También hay que mejorar un poco el 
tema de la tramitología que hay, creo que eso se 
puede hacer sin mayor problema por las nuevas 
autoridades, que tienen buenas intenciones”, 
afirmó (fuente: agencia Andina).

Continúa en la pag. 03

Viene de la pag. 02
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Óscar Bernuy Verand, presidente del Ingemmet

Óscar González Rocha, presidente de Southern
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Amplían vigencia de Mesa de 
Diálogo en Cotabambas

Con fecha 11 de setiembre el Poder Ejecutivo dispuso la conformación del 
Grupo de Trabajo denominado “Mesa de Diálogo para el Desarrollo Sostenible 
de la provincia de Cotabambas”, en el departamento de Apurímac. La referida 
mesa será dependiente de la Presidencia del Consejo de Ministros (PCM). 
La finalidad de dicho Grupo de Trabajo es realizar acciones de seguimiento y 
coordinación orientadas a promover el desarrollo sostenible de la citada pro-
vincia y una adecuada gestión ambiental del proyecto minero Las Bambas. De 
este modo se busca garantizar la protección de los derechos de la población, 
precisa la Resolución Ministerial 187-2016-PCM, que lleva la rúbrica del presi-
dente del Consejo de Ministros, Fernando Zavala Lombardi. En representación 
del Gobierno participarán en la Mesa de Diálogo los ministerios de Energía y 

deberÁ PresenTar inForme en 7 meses:

La resolución, que amplía la 
vigencia y precisa las funciones 
de la Mesa de Diálogo, establece 

que cada integrante del referido Grupo 
de Trabajo deberá contar con una re-
presentante titular y un representante 
alterno a los mismos, que serán desig-
nados mediante documento emitido 
por cada entidad o institución dentro 
del plazo de 5 días hábiles contados 
a partir del día siguiente de su publi-
cación. 

Igualmente, contará con una 
Secretaría Técnica, que recaerá en un 
representante de la Oficina Nacional de 
Diálogo y Sostenibilidad de la PCM, 
quien estará a cargo de coordinar las ac-
ciones necesarias para el cumplimiento 
de los objetivos planteados.

La Mesa de Diálogo podrá convo-
car a instituciones públicas o privadas 
o a profesionales especializados en la 
materia, cuya participación se estime 
necesaria para la consecución de sus 
objetivos, sin que ello genere gastos al 
Tesoro Público.

Las entidades que conforman el 
Grupo de Trabajo sujetan el cumpli-
miento de sus funciones a su presu-
puesto institucional, sin demandar 
recursos adicionales al Tesoro Público. 
La participación de los representantes 
del Grupo de Trabajo, es ad honorem, 
no irrogan gastos al Estado.

El Grupo de Trabajo se instalará 
en un plazo no mayor 10 días hábiles, 
contados desde el día siguiente de la 
publicación de la resolución ministerial 
que la creo; y aprobará e implementará 
su Reglamento Interno, el cual tiene 
por fin regular su funcionamiento, 
conforme a las normas vigentes sobre 
la materia. 

El plazo de  su vigencia será de 
180 días hábiles, contados a partir del 
12 se setiembre y, una vez vencido éste, 
se dispondrá de 30 días calendario, 
adicionales, para presentar un informe 
final ante el Titular de la Presidencia 
del Consejo de Ministros, establece la 
resolución de la PCM.

l	desarrollo 
 sonTenible y 
 derechos humanos

Con fecha 7 de octubre, cuatro 
días antes de la resolución ampliando 
y precisando de manera oficial los 
alcances de la Mesa de Diálogo de 
Cotabambas, funcionarios del Ejecu-
tivo, autoridades y miembros de la 
sociedad civil reanudaron las sesiones 
de la referida mesa y trataron los ejes 
temáticos Desarrollo Sostenible y 
Derechos Humanos, dejando para el 

Minas –que la presidirá-; del Ambiente; Agricultura y Riego; Vivienda, Cons-
trucción y Saneamiento; Transportes y Comunicaciones; Salud; Educación;  
Trabajo y Promoción del Empleo; Justicia y Derechos Humanos; y de la Oficina 
Nacional de Diálogo y Sostenibilidad de la PCM.
Asimismo, estarán representados: el Gobierno Regional de Apurímac, las 
municipalidades provincial de Cotabambas y distritales de Challhuahuacho, 
Cotabambas, Coyllurqui, Haquira y Mara; la sociedad civil organizada de la 
provincia de Cotabambas, y de cada distrito de esta jurisdicción, además de la 
empresa MMG Las Bambas.
Cabe señalar que la Mesa de Diálogo de Cotabambas ya venía funcionando 
desde antes que el nuevo Gobierno entrara en funciones.

día siguiente los referidos al Medio 
Ambiente y Responsabilidad Social 
Empresarial. 

La reunión del pleno se desarrolló 
por más de diez horas, en el auditorio 
de la Municipalidad Provincial de 
Cotabambas, y fue presidida por el 
viceministro de Minas, Guillermo 
Shinno; acompañado del viceminis-
tro de Políticas Agrarias, Juan Carlos 
Gonzáles Hidalgo; y la  viceministra 
de Derechos Humanos y Acceso a la 
Justicia, Gisella Vignolo Huamaní. 
Para explicar los avances alcanzados por 
los ejes temáticos de Desarro-
llo Sostenible, participaron 
representantes de los ministe-
rios de Agricultura, Vivienda 
y Construcción, Educación, 
Transportes y Comunicacio-
nes, Salud, Ambiente y de 
Energía y Minas.

En este espacio se informó la 
situación en que se encuentran cada 
uno de los proyectos comprometidos 
por los sectores. Así, se comunicó 
sobre represamiento de agua, sanea-
miento de viviendas, construcción de 
carreteras, contratación de docentes, 
funcionamientos de establecimientos 
de salud, capacitación de manejo 
de residuos sólidos y los proyectos 
de electrificación eléctrica en dicha 
provincia apurimeña.

Respecto del eje temático de 
Derechos Humanos, participaron 

funcionarios de los portafolios de Jus-
ticia, Salud, Educación y de Vivienda y 
Construcción. Donde se informó prin-
cipalmente sobre el apoyo en Defensa 
legal a los deudos de los lamentables 
hechos de setiembre del 2015.

Para ello, se contrató a un abo-
gado quechuahablante para atención 
jurídica de los deudos. Asimismo, se 
adoptaron medidas adicionales para 
mejorar el acceso a la justicia con la 
implementación de la Defensa Pública 
en Challhuahuacho. Antes de informar 
sobre los avances alcanzados en los dos 

primeros ejes temáticos que 
conforman dicha mesa, los 
participantes trataron sobre 
el reglamento interno que 
regirá el mencionado grupo 
de trabajo.

Estuvieron presentes en la cita de 
trabajo funcionarios de la Oficina Na-
cional de Diálogo y Sostenibilidad de la 
PCM, representantes de la Defensoría 
del Pueblo, autoridades provinciales y 
distritales de Cotabambas, así como 
representantes de la sociedad civil. 
Asimismo, participaron funcionarios 
de Proinversión, quienes explicaron 
de manera detallada sobre las 
regalías mineras, con énfasis al 
proyecto Las Bambas.

l	aProbación 
 de reglamienTo

El diálogo entre el Gobier-
no, representantes de los pobla-
dores de Cotabambas, región 
Apurímac, y la minera MMG 

comienza a cobrar impulso. 
Tras dos días de reuniones 
celebradas el miércoles 7 y 
jueves 8, se aprobó el regla-
mento que regirá el proceso 
de diálogo, se informó el 9 
de setiembre. 

El Estado presentó un 
balance sobre el cumpli-
miento de los compromisos 
asumidos. Al respecto los 
dirigentes han pedido al Eje-
cutivo que declare de interés 
nacional el desarrollo de esta provincia 
donde el 88 por ciento de sus habitan-
tes viven en situación de pobreza. 

La próxima cita está programada 
para el 6 y 7 de octubre donde se abor-
darán las preocupaciones ambientales 
y la responsabilidad social empresarial, 
cumpliendo con el cronograma de la 
mesa que tiene 180 días para llegar a 
acuerdos que ayuden a promover el 
desarrollo integral de Cotabambas, 

provincia que espera poder beneficiarse 
de la mayor inversión minera en la 
historia del país.

“Hemos pedido al Estado que 
declare de interés nacional el desarrollo 
de la provincia de Cotabambas”, afirmó 
Rodolfo Abarca, presidente del Frente 
Único de Defensa de los Intereses de 
Cotabambas.

“No contamos con servicios 
básicos. Necesitamos proyectos de 

gran envergadura en agricultura, 
educación, salud para tener un futuro 
mejor”, comentó Virginia Pinares, 
presidenta del Comité de Lucha de 
Cotabambas. En el eje ambiental, la 
sociedad civil reiteró la necesidad de 
contar con una opinión técnica sobre 
las cinco modificaciones realizadas 
al proyecto en un lapso de 20 meses 
a su Estudio de Impacto Ambiental. 
Además, demandaron el asfaltado de la 

carretera por la que tran-
sitan casi 300 camiones 
diarios transportando el 
mineral.

“En el eje de respon-
sabilidad social, el Minis-
terio de Energía y Minas 
presentó la agenda de tra-
bajo aprobada al inicio del 
proceso sobre la cual no ha 
habido avances”, remarcó 
Ana Leiva, directora de 
CooperAcción.

Frente a ello, la sociedad civil 
planteó que se incluyera un aporte 
social como parte de un convenio 
marco, en vista de que la minera no 
pagará impuestos hasta por lo menos 
el año 2022.

Asimismo, explica Leiva, se pi-
dió que la minera cumpla con los 
principios de responsabilidad social y 
ambiental del Consejo Internacional 
de Minería y Metales (ICMM) y de la 

Cámara China de Minería, 
Metálicos y Químicos.

La viceministra de De-
rechos Humanos, Gisella 
Vignolo, se mostró dispuesta 
durante la reunión a mejorar 
las condiciones de vida de 
las familias afectadas por la 
violencia y se comprometió 
a realizar una evaluación de 
su situación.

Se informó que, hasta 
el momento, la única ayuda 
que se les ha prometido a 

estas familias es un fondo de 850 soles 
mensuales durante dos años, además 
de trasladar sus casos ante el Consejo 
Nacional de Reparaciones para que 
pudieran recibir una pensión. A las 
reuniones celebradas durante estos 
dos días asistieron el viceministro de 
Energía y Minas, Guillermo Shino; el 
viceministro de Políticas Agrarias, Juan 
Carlos Gonzales; y la viceministra de 
Derechos Humanos quienes estuvieron 
acompañados por 21 funcionarios del 
Gobierno central.

Este proceso de diálogo, heredado 
del gobierno de Ollanta Humala, cuen-
ta con novedades: se asegura la 
participación de un traductor 
de quechua que pueda facilitar 
las comunicaciones.

Además, se contará con 
un facilitador, que será desig-
nado por la Oficina Nacional 

de Diálogo y Sostenibilidad de la PCM 
que propiciará un “diálogo horizontal y 
la construcción de consensos”.

Se precisó que la Mesa de Diálogo 
será presidida por el Ministerio de 
Energía y Minas, y estará integrada 
por 10 representantes del Gobierno 
nacional, uno del gobierno regional, 
y seis miembros del gobierno local. 
Es decir, habrá 17 representantes del 
Estado, 30 personas de la sociedad 
civil y cuatro miembros de la empresa 
MMG.

Experiencias en mesas de diálogo 
anteriores han mostrado que la di-
ficultad no solo subyace en alcanzar 
acuerdos, sino en que se cumplan en 
plazos razonables; por ello, los equipos 
negociadores han acordado la creación 
de un comité, integrado por represen-
tantes estatales, de la sociedad civil y de 
la empresa minera, que dé seguimiento 
a los acuerdos.

Las próximas reuniones están 
programadas para el 6 y 7 de octubre 
y para el 20 y 21 de octubre donde se 
abordará los ejes de derechos humanos 
y desarrollo sostenible.

l	comisión de 
 Pueblos andinos 
 del congreso

La Comisión de Pueblos Andinos 
del Congreso de la República realizó el 
13 de setiembre una sesión en la que 
estuvieron presentes representantes 
de la Asociación de las Comunida-
des Campesinas, directa e indirectas 
afectados por el proyecto minero “Las 
Bambas”. 

Guillermo Shinno, preside la Mesa de Cotabambas en representación del MEM

Planta Concentradora de Las Bambas, vista de noche

El aporte a la educación es uno de los puntos más importantes de la agenda Empresarios locales: se beneficiarán con los acuerdos

Las Bambas ha dado su aporte a la educación desde la época de Xstrata

La educación en Las Bambas 
es de calidad

Chalhuahuacho: el distrito se 
desarrolló con la llegada del 
proyecto Las Bambas

Niños de la zona. Al fondo 
las escuelas construidas 

por el proyecto
Programa de recursos 

educativos
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Oro

El 7 de setiembre, el precio del oro fue de US$/oz.tr. 1 337,3, 
mayor en 2,1 por ciento respecto a la semana pasada. Este 
comportamiento se sustentó en la mayor demanda física de 

India ante la cercanía del inicio de la estación de matrimonios y en 
menores expectativas de alza de la tasa de interés de la Fed.

Cobre
El cobre cotizó US$/lb. 2,11 el 7 de setiembre, mayor en 0,9 

por ciento respecto a la semana anterior. En este resultado influyó 
la caída de los inventarios en la bolsa de Shanghai y la huelga en la 
mina El Salvador de Codelco.

Zinc
Del 31 de agosto al 7 de setiembre el precio del zinc subió 0,3 

por ciento a US$/lb. 1,06. La subida reflejó los temores de una oferta 
insuficiente del metal y el dato favorable sobre la manufactura de 
China.

Petróleo
El precio del petróleo WTI subió 1,8 por ciento entre el 31 de 

agosto y el 7 de setiembre, alcanzando US$/bl. 45,5. Este resultado 
se asoció a las expectativas de acuerdo entre la OPEP y Rusia para 
limitar la producción y a la elevación del pronóstico de crecimiento 
de la demanda mundial de crudo en 2016.

Mercado
de metalesAl 9 de Setiembre del 2016

Fuente:  BCRP, Nota semanal No. 34, 9 de setiembre de 2016

“Estos trabajos comprenderán 
la realización de perforaciones 
de exploración. Esta etapa de 

estudios se concretará en los próxi-
mos años a fin de realizar hallazgos 
importantes”, manifestó al respecto 
el Gerente General de Pluspetrol.

Se debe tener presente que 
Pluspetrol firmó en el 2005 un 
contrato de licencia con el Estado 
peruano para desarrollar el Lote 
108, una franja rectangular de 1.2 

Prevén invertir US$ 400 
millones en Lote 108

Pluspetrol tiene previsto invertir entre 300 y 400 millones de dólares en el Lote 108 para continuar con su plan 
de exploración, que tiene como objetivo encontrar hidrocarburos en el país, informó el gerente general de la 
compañía, Germán Jiménez.

millones de hectáreas en Junín. 
Asimismo, Jiménez comentó que 
el Lote 76 también se mantiene en 
fase de evaluación. “En este caso el 
operador es Hunt, pero entre todos 
los socios estamos viendo las accio-
nes que vamos a tomar”, comentó.

Pluspetrol tiene participación 
en el Contrato de Licencia para la 
Exploración y Explotación de Hi-
drocarburos en el Lote 76, ubicado 
en Madre de Dios, que es operado 

por Hunt Oil y Repsol Explora-
ción Perú. Esta compañía opera el 
Proyecto Camisea desde hace 16 
años. Ese yacimiento se encuentra 
ubicado en la Amazonía dentro de 
la cuenca baja del Río Urubamba 
en la Región Cusco.

l	Precios

Por otro lado, Jiménez dijo 
que los precios de los hidrocarburos 
en el mercado internacional siguen 

Incluyen formalización en 
facultades legislativas
La estrategia de formalización minera que planea implementar el 
Gobierno está incluida en la solicitud de facultades legislativas que 
está pidiendo al Congreso de la República, manifestó el viceministro 
de Minas, Guillermo Shinno.“Parte del pedido de las facultades 

legislativas son para poder legislar en 
materia de formalización minera. Esta-

mos diseñando los lineamientos, ya tenemos 
identificadas las trabas y la idea es ver cómo 
las vamos a resolver”, dijo el viceministro de 
Minas al Diario Oficial El Peruano. 

“Pues actualmente estas (las trabas) no 
permiten a los mineros informales formali-

a la baja. “En nuestro criterio ten-
drá que haber una modificación 
en los precios, pues de lo contrario 
no se generarán los suficientes 
recursos para continuar con la 
explotación del gas”, comentó el 
ejecutivo. Jiménez declaró durante 
el anuncio del proyecto “Aprender 
para Crecer”, que favorecerá a más 
de 6,000 alumnos de 24 colegios 
de educación inicial y primaria de 
Pisco (Ica). 

Se trata de una iniciativa im-
pulsada por el consorcio Camisea 
que se realizará con una inversión 
de 5.7 millones de soles.

Este plan busca mejorar la 
enseñanza y el aprendizaje en las 
áreas de comunicación y matemá-
tica mediante la capacitación de 
263 docentes, donde también se 
incorporará a los padres de familia 
para ayudar a mejor (fuente: agen-
cia Andina).

zarse de manera expeditiva”, agregó. Señaló 
que en el tiempo que el Congreso otorgue 
al Poder Ejecutivo las facultades legislativas 
(120 días) se terminará de diseñar los linea-
mientos. 

Indicó que existen unos 
70,000 mineros informales en 
proceso de formalización, de los 
cuales 1,500 deben haber conclui-
do su formalización, mientras que 
unos 5,000 restantes presentan un proceso 
de formalización avanzado, quedando 
“todo el resto” (por formalizarse).  Señaló 
que están trabajando para que estos mineros 
informales concluyan su formalización, 
iniciada en la gestión anterior.  

En otro momento, estimó que deben 
existir unos 200,000 mineros informales 
actualmente. “Se supone que si cada uno de 
esos 70,000 [mineros informales] trabajan 
con dos o tres y quizás cuatro más, entonces 
estamos hablando de unos 200,000 asocia-
dos a esos 70,000”.

Sostuvo que aún no sabe “si se abrirán 
las puertas para que entren más mineros 
informales” al proceso de formalización. 
“Eso vamos a evaluarlo”, dijo. Recordó 
que en el 2012, hubo un plazo, entre 7 y 
8 meses, para que se acojan los mineros 
informales al proceso de formalización, 

período en el cual ingresaron 70,000 mi-
neros informales.

l	oro limPio

En otro momento, el viceministro re-
firió que el programa “Oro Limpio” será el 
nuevo proceso de formalización de la mine-
ría informal. “Lo estamos diseñando todavía 
y la idea es corregir el actual”, sostuvo.

Shinno indicó que este programa con-
templa la compra de oro a informales, que 
actualmente se lleva adelante. Al respecto, 
explicó que Activos Mineros contrata a una 
empresa privada que se encarga de comprar 
el mineral para que aquellos que estén en 
proceso de formalización cuenten con un 
lugar para vender el metal precioso. 

“Oro Limpio va a considerar tam-
bién esta parte”, acotó (fuente: agencia 
Andina).

Pozo de Pluspetrol en la selva peruana

Mineros informales trabajando en los quimbaletes 



8 l Nº 966  LIMA-PERÚ L&L EDITORESLUNES 19 l  SETIEMBRE  2016


